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ACUERDO TMPEPAC /CEE/367 /2023
ACUERDO IMPEPAC/CEÊ/967/2023 QUE PRESENTA tA SECRETARíA EJECUTIVA AI.

CONSEJO ESÏATAL ETECTORAT DET INSTITUÏO MORETENSE DE PROCESOS ELECTORALES

Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIóN EJECUTIVA

PERMANENTE DE ASUNTOS JURíDICOS, MEDIANTE EL CUAt SE APRUEBA tA
cEtEBRAcróru oer coNVENro MARco DE corABonacrón ENTRE EL coBrERNo DEr

EsTADo DE MoRELos, Er. rNsTrTUTo NAcroNAt ELEcToRAL, EsTE óncnHo coMrcrAl
Y Et TRIBUNAT EIECTORAI DEt ESTADO DE MORELOS, PARA Et APOYO EN Et

DESARROLLO DE ACTIVIDADES INSTITUCIONATES PARA Et PROCESO ETECTORAL

CONCURRENTE 2023.2024, ELECCIONES EXTRAORDINARIAS Y, EN SU CASO,

MEcANrsmos DE pARTrcrpAcrón cTUDADANA.

ANTECEDENTES

1. CREACION DET INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y

PARTICIPACIóÌ{ CIUDADANA. El treinlo de junio del dos mil colorce, fue publicodo

en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", órgono de difusión del Gobierno del Estodo

de Morelos, el Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo

de Morelos, mismo que obrogó el Código Electorol poro el Esiodo Libre y Soberono

de Morelos; estobleciéndose formolmente lo denominoción, iniegroción y

funcionomienlo del lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono.

2. ACUERDO INE/CG431/2017 DE CONSEJEROS EIECTORAIES. El doce de septiembre

de dos mil diecisiete, el Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol, oprobó el

ocuerdo INE/CG431/2O17, medionte el cuol se oprobó lo designoción de lo
Consejero y Consejeros Estotoles Electoroles, del lnsiitulo Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono; o lo ciudodono MTRA. ISABEL GUADARRAMA

BUSTAMANTE, y o los ciudodonos, DR. ALFREDO JAVIER ARIAS CASAS y ol ciudodono

MTRO. JOSÉ ENRIQUE PÉNEZ RODRíGUEZ.

3. ACUERDO tNE/CG29g/2020 DES|GNAC|óN DE CONSEJERA Y CONSEJERO

ELECTORATES. El treinTo de septiembre del dos mil veinle, el Consejo Generol del

lnstituto Nocionol Elecforol, emitió el ocuerdo, medionte el cuol oprobó el ocuerdo

f NE/CG293/2020, mediqnte el cuql se oprobó lo designoción de lo Consejero y

Consejero Estoioles Electoroles, ombos del lnstituto Morelense de Procesos

Elecioroles y Porticipoción Ciudodono; o lo ciudodono MTRA. EIIZABETH MARTíN
a

GUTIÉRREZ, y ol ciudodono, MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS.

AcuERDo tnplpAc/cEE/367/2023 euE pRESENIA ta s¡cnrr¡níl EJEcuTtvA At coNsEJo EsrArAr ErEcroRAr DEr rNsTrruTo MoRETENSE ÞE pRocEsos

ErEcToRArEs y ¡¡nlclelcrót¡ cTUDADANA euE EMANA DE tA coMrsróx e¡ecuttvl ¡tnMANENTE o¡ lsuHros:uníolcos. MEDTANTE EL cuAL sE ApRUEBA

t-l c¡LecnactóÀ¡ DEt coNVENro MARco DE corasor¡ctóH ENIRE Et GoBTERNo DEr EsrADo DE MoREtos. EL tNsTnulo NAcToNAL Er.EcroRAL, ESTE

óne ¡¡¡o coMtctAt y EL TR|BUNA| EtEcToRAt DEt ESTADo DE MoREt os. pARA EL Apoyo EN EL DESARRoTLo DE AcnvtDADEs tNsflTUcroNALEs pARA Er.

pRocEso EtEcfoRAt coNcuRRENrE 2023-2024, Et EcctoNEs EXTRAoRDtNARTAs y, EN su cAso, MEcANtsMos or ¡¡nlclp¡ctóru cTUDADANA.
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4. ACUERDO INE/CG374/2021. En sesión público extroordinorio del Consejo Generol

del lnstituto Nocionol Eleclorol, de fecho dieciséis de obril de dos mil veinliuno

medionle ocuerdo INE/CG374/2021, se oprobó como Consejero Presidento y

Consejero Estolol Eleclorol, o los ciudodonos MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, y o lo
Moestro MAYTE CASATEZ CAMPOS, respectivomenie.

5. INTEGRACIÓN DE tA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS JURíDICOS.

Con fecho veinlisiete de enero del oño dos milveintitrés, el pleno delConsejo Estotol

Electorol. o trovés del ocuerdo IMPEPAC/CEE/02O/2O23, oprobó lo conformoción,

integroción y vigencio de los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles de

esle Órgono Electorol Locol, en términos de lo previsto por el ortículo 83, del Código

de lnstiTuciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, quedondo

conformodo lo Comisión Ejecutivo Permonente de Asuntos Jurídicos de lo siguiente

monero

6. CONVOCATORIA PROCESO ETECTORAL LOCAT ORDINARIO 2023-2024. En fecho

veinliocho de junio del oño en curso, se publicó en el Periódico Oficiol "Tierro y

Libertod", Número 6204, Sexto Époco, el ocuerdo porlomentorio por el que se

convocó o lo ciudodoníq y portidos políticos del Estodo de Morelos, o porticipor en

el proceso electorol ordinorio correspondiente ol oño 2024, poro lo elección de

Gubernoturo, Dipu'tociones y Ayunlomienlos del Estodo de Morelos.

7. ACUERDO IMPEPAC/CEE/241/2023. Con fecho treinlo de ogosio de dos mil

veintitrés, el pleno del Consejo Estotol Electorol, emitió el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/241/2023, medionte el cuol se oprobó el "CA¿FNDAR,O DE

ACTIVIDADES A DESÁRRO'.¿AR DURANTE EI. PROCESO EI.ECTORAL LOCAL ORD'NAR'O

DEI ESIADO DE MORELOS 2023-2024".

LARATORIA DE lNlClO DE PROCESO ELECTORAT tOCAt ORDINARIO. En fecho

rimero de septiembre de dos milveintiirés. se llevó o cobo sesión extroordinorio del

EtEcToRAtEs Y rtnrlcl¡¡clóH ctUDADANA euE EMANA DE tA coMtslót¡ ¡.ltculve pERMANENTE DE AsuHros.luníotcos, MEDtANtE Et cuAt sE ApRUEBA
i¡ c¡Lr¡nactóru DEL coNVENro MARco DE cot¡¡on¡clóH ENIRE Er GoBTERNo DEt EsrADo DE MoREros, Et tNsltruTo NActoNAr EtEcToRAL. EslE

óno¡¡ro coMrcrAt y Et TRTBUNAL Er.EcroRAr DEt EsrADo DE MoREr.os, pARA Er. Apoyo EN EL DEsARRoLLo DE AclvrDADEs rNsrrucroNArEs pARA Er
pRocEso ELEcroRAt- coNcURRENTE 2023.2024. ELÊcctoNEs ExtRAoRDtNARtAS y, EN su cAso, MEcANtsMos or tanflcr¡¡clót¡ ctUDADANA.

Dr. Alfredo Jovier Arios

Cosos

Dr. Alfredo Jovier Arios Cosos

Mtro. Moyte Cosolez Compos

Mtro. Elizobeth MortÍnez
Gutiérrez

ASUNTOS JURíDICOS
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Consejo Estoiol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles y

Porticipoción Ciudodono, relotivo o lo declorotorio de inicio del proceso electorol

locol ordin ario 2023-2024, que tiene verificotivo en lo Entidod, en términos de lo

estoblecido por el ortículo ló0 del Código de lnstituciones y Procedimienios

Electoroles poro el Estodo de Morelos, en el que se elegirón los corgos de

Gobernodor del Estodo, Diputodos, miembros del Congreso del Estodo e integrontes

de los Ayuntomienios de lo Entidod.

?. INCAPACIDAD TEMPORAL EXPEDIDA A FAVOR DEt OTRORA SECRETARIO

EJECUTIVO. Con fecho seis de sepliembre de dos mil veintilrés, se recibió en lo

oficino de correspondencio de este g, escrito de respueslo ol oficio

IMPEPAC/PRES/MGJ /1373/2023 remitiendo lo incopocidod médico expedido o

fovor del M. en D. VícTor AnTonio Moruri Alquìsìro, otroro Secretorio Ejecuiivo del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, por porte

del lnstituto Mexicono del Seguro Sociol por enfermedod no profesionol y que no

constituyó riesgo de trobojo, por un periodo de veintiséis díos noiuroles conlodos o

poriir del dío treinÌo y uno de ogosto de dos mil veintitrés.

10. ACUERDO IMPEPAC/CEE/253/2O23. Con fecho seis de septiembre de dos mil

veintiirés fue oprobodo el ocuerdo IMPEPAC/CEE/253/2023, medionte el cuol se

designó como encorgodo de despocho de lo Secrelorio Ejeculivo ol Director

Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políiicos de es de esle órgono comiciol

11. INCORPORAC¡óN DEL SECRETARIO EJECUTIVO. En fecho veintiséis de septiembre

del oño en curso, se reincorporo o sus octividodes el Moeslro Víclor Antonio Moruri

Alquisiro, otroro Secreiqrio Ejecutivo del lnsiituto Morelense de Procesos Elecloroles

y Porticipoción Ciudodono.

12. ESCRITO DE RENUNCIA. En fecho treinto de octubre de dos milveintilrés, el otroro

Secretorio Ejecutivo M. en D. Víctor Anionio Moruri Alquisiro, como Secretorio

Ejecutivo de este órgono comiciol, presentó formol renuncio con corócter de

irrevocoble ol corgo que venío desempeñondo.

13. APROBACION DEt ACUERDO IMPEPAC/CEE/332/2023. En sesión exiroordinorio

urgente de fecho seis de noviembre de dos mil veintitrés, fue oprobodo por el

Consejo Estotol Electorol del lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, el ocuerdo IMPEPAC /CEE/332/2023, medionle el cuol s

designó como Secrelorio Ejecutivo ol M. en D. Monsur GonzolezCionci Pérez

AcuERDo lMpEpAc/cEE/367/2023 euE pRESENfA t¡ s¡cmitníl EJEcuTrvA Ar coNsEJo EstATAr. EtEcroRAr. DEt rNsTrulo MoREIENSE DE

EtEcroRAtEs y prnrcr¡lcrór.¡ cTUDADANA euE EMANA D€ !A coMts¡ót¡ ¡¡tcunvl p¡nMANENTE DE AsuNros ¡uníotcos. mEDTANTE EL cuAL sE ApRUEBA

Ll c¡le¡n¡clóN DEt coNVENto MARco DE cou¡o¡¡ctóH ENIRE Et GoBtERNo DEt EsTADo DE MoREros, EL rNsTrTUTo NActoNAt EtEctoRAL, EsTE

óne¡¡¡o coMtctAt y Et tRtBUNAt EtEcIoRAt D€t EsrADo DE MoRÊtos, PARA Et Apoyo EN Et DEsARRorro DE AcTlvrDADEs tNsflTuctoNArEs PARA EL

pRocEso EtEcroRAL coNcuRRENrE 2023-2024, ErEcctoNEs ExTRAoRDTNARTAS y, EN su cAso, MEcANtsmos oe prnrct¡lc¡ó¡¡ cTUDADANA.
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I4. APROBACIóN EN tA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS JURíDICOS.

En fecho cotorce de noviembre del oño dos mil veintilrés, en sesión exiroordinorio

de lo Comisión Ejecutivo Permqnente de Asunlos Jurídicos, oprobó el ocuerdo por

el cuol se opruebo lo celebroción del Convenio Morco de coloboroción entre el

Gobierno del estodo de Morelos, el lnstituio Nocionol Electorol y este Órgono

Comiciol, poro el opoyo en el desorrollo de octividodes inslitucionoles poro el

Proceso Electorol Concurrenle 2023-2024, elecciones extroordinorios y, en su coso,

meconismos de porticipoción ciudodono.

15. oFlclos IMPEPAC/PRES/MGJ/2060/2023 E IMPEPAC/PRES/MGJ/2061/2023. El dío

cotorce de noviembre de dos mil veintitrés, lo consejero presidento de este órgono

comiciol. giró los oficios IMPEPAC/PRES/MGJ 12060/2023 e

IMPEPAC/PRES/MGJ /206112023; medionte los cuoles remitió o codo uno de los

Consejeríos Eslololes Elecioroles, osí como o lo Secretorío Ejecutivo, lo versión

volidodo por porte de lo Dirección Jurídico del lnsiitulo Nocionol Electorol del

Convenio Morco de coloboroción entre el Gobierno del Esiodo de Morelos, el

lnslituto Nocionol Electorol, este órgono comiciol y el Tribunol Eleciorol del Eslodo

de Morelos, poro el opoyo en el desorrollo de octividodes institucionoles poro el

Proceso Electorol Concurrente 2023-2024, elecciones extroordinorios y. en su coso,

meconismos de porticipoción ciudodono.

16. oFlClOS IMPEPAC/PRES/MG J/2064/2023 E IMPEPAC/PRES/MGJ/2065/2023. El dío

cotorce de noviembre de dos mil veintitrés, lo consejero presidento de este órgono

comiciol, giró los oficios IMPEPAC/PRES/MGJ /206012023 e

IMPEPAC/PRES/MGJ /2061/2023: medionïe los cuoles remilió o codo uno de los

Consejeríos Estoto,les Electoroles, osí como o lo Secretorío Ejecutivo, lo versión

volidodo por lo Consejerío de Gobierno del Estodo de Morelos, del Convenio Morco

de coloboroción enire el Gobierno del Estodo de Morelos, el lnstituto Nocionol

Eleclorol. este órgono comiciol y elTribunol Electorol del Estodo de Morelos, poro el

opoyo en el desorrollo de octividodes institucionoles poro el Proceso Electorol

Concurrenle 2023-2024, elecciones extroordinorios y, en su coso, meconismos de

porticipoción ciudodono.

En ese sentido, se somete o consideroción de este Consejo Estolol Electorol, el

CONVENIO MARCO DE COTABORAC¡óN, EN ADELANTE "CONVENIO MARCO'' QUE

CELEB POR UNA PARTE, ET FODER EJECUTIVO DEt GOBIERNO DEt ESTADO TIBRE Y

soB NO DE MORELOS, EN TO SUBSECUENTE "EL GOBIERNO DET ESTADO'"

rMpEpAc/cEE/3ó7l2023 euE pRESENTA n s¡cnrred¡ EJEcuTtvA AL coNsEJo EstATAr ÊrÊcroRAr. DEt tNsTtTUTo MoRETENSE DE pnocEsos
pERMANENTE DE AsuHtos luníorcos, MEDTANTE Et cuAt- sE ApRUEBA
DEI. ESIADO DE MORELOS, Et INSTIIUIO NACIONAT ETECTORAT, ESIE

ónot¡ro comrcrAt y Et rRrBuNAt EtEcToRAl DEt ESIADo DE MoREtos. pARA Er Apoyo EN Er DEsARRou.o DE AcTrvrDADEs rNsnructoNArEs ¡ARA Er
pRocEso ErEcroRAL coNcuRRENrE 2023.2024, EtÊccroNEs ExTRAoRDTNARTAS y, EN su cAso, MECANrsMos or r¡nflc¡¡¡clór.¡ ctUDADANA.
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REPRESENTADO POR Et CIUDADANO CUAUHTÉMOC BTANCO BRAVO, GOBERNADOR

CONSTITUCIONAT DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MOREIOS, ASISTIDO POR tAS Y

LOS CIUDADANOS TVTóT.¡ICN BOGGIO TOMASAZ MERINO, JEFA DE LA OFICINA DE tA

GUBERNATURA DEt ESTADO, SAMUET SOTETO SALGADO, SECRETARIO DE GOBIERNO;

LUIS ARTURO CORNEJO AI.ATORRE, SECRETARIO DE EDUCACIóN; MARCO ANTONIO

CANTÚ CUEVAS, SECRETARIO DE SAIUD; ATFONSO MORENO TACUBA, COORDINADOR

OPERATIVO DE SEGURIDAD PÚBLICA, RESPONSABLE DE SUPTIR LA AUSENCIA TEMPORAT

DEL COMISIONADO ESTATAI DE SEGURIDAD PÚBTICA; VíCTOR MANUEL MERCADO

SAICEDO, TITUTAR DE tA COORDINACIóN ESTATAT DE PROTECCIóN CIVIT MORETOS;

JUDITH GRADILLA CUEVAS, DIRECTORA GENERAT DEt INSTITUTO MORETENSE DE RADIO

Y TELEVISIóru; TTIICíru SATOADO DE LA PAZ, DIRECTOR GENERAI DEI INSTITUTO DE

EDUcAcróN BÁsrcA DEr EsTADo DE MoREros y HÉcron BARóN ouvAREs, DtREcToR

GENERAT DEL oRGANrsmo púgt¡co DEscENTRAUzADo DENoMTNADo sERVlclos oer

SATUD DE MORELOS; POR OTRA PARTE, Et INSTITUTO NACIONAL ELECTORAT, EN LO

SUCESIVO "EL INE'" REPRESENTADO POR tA CIUDADANA GUADATUPE TADDEI ZAVALA,

CONSEJERA PRESIDENTA Y [A CIUDADANA MARíA ETENA CORNEJO ESPARZA,

ENCARGADA DE DESPACHO DE LA SECRETARíA EJECUTIVA, ASISTIDAS POR EL

CIUDADANO DAGOBERTO SANTOS TRIGO, VOCAI EJECUTIVO DE TA JUNTA tOCAt

EJECUTIVA EN Et ESTADO DE MORELOS Y Et CIUDADANO IGNACIO MEJíA LOPÊL,

VOCAL SECRETARIO DE LA JUNTA tOCAt EJECUTIVA EN EL ESTADO DE MORELOS, EN

ADELANTE "LA JUNTA"; Et ¡NSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORALES Y

PARTICIPACIóN CIUDADANA, EN LO SUCESIVO: "EL IMPEPAC'" REPRESENTADO POR tA

CIUDADANA MIREYA GAttY JORDÁ, CONSEJERA PRESIDENTA, ASISTIDA POR EL

CIUDADANO MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, SECRETARIO EJECUTIVO; EL TRIBUNAL

ETECTORAL DEI ESTADO ÐE MORELOS EN tOS SUCESIVO "EL TRIBUNAT ELECTORAL'"

REPRESENTADO POR LA CIUDADANA ¡TZEL MENDOZA ARAGóN, MAGISTRADA

PRESIDENTA, INSTITUCIONES QUE At ACTUAR DE MANERA CONJUNTA, SE LES

DENOMINARÁ: "LAS PARTES"; contenido en el ANEXO Út¡lCO, que se ocompoño ol

presenÌe ocuerdo y que formo porie inTegrol del mismo.

Por lo que en reloción con los onlecedentes yo expuestos, se emilen los siguientes:

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo estoblecido por el ortículo 41,

segundo pórrofo, bose V, oportodo A, pórrofo primero de lo Constitución Polílico

los Estodos Unidos Mexiconos, lo función electorol es exclusivo del lnstitulo Nocionol
AcuERDo tMpEpAc/cEE/3ó7l2023 euE PRESENTA n stcn¡tAní¡ EJEcurvA At coNsEJo ESTATAI EtEctoRAL DEr tNsTrTUto MoREtENSE DE

ELEcToRATEs y pAnrcrracró¡¡ cruoADANA euE EMAN¡ oe u co¡r¡rsró¡¡ EJEculvA pERMANENTE DE AsuNlos.¡uníorcos, lt¡¡otANtE Et cuAt sE

n cet¡¡n¡clór.¡ DEt coNVENto MARco DE col.tson¡c¡ét¡ ENTRE EL GoBTERNo DEt ESTADo DE MoREtos. Et rNsïTUlo NActoNAt EtEcToRAt, ESTE

óno¡Ho coMIcIAL Y ET TRIEUNAL ETECToRAI. DEI ESTADo DE MoRETos, PARA EI. APoYo EN EI. DESARROII.O DE ACIIVIDADES INSTITUCIONATES PARA EI,

pRocEso ErEcloRAr coNcuRRENTE 2023-2024, EtEccroNEs EXTRAoRDTNARtAs y. EN su cAso, MEcANrsMos oe ¡¡nnct¡¡c¡ó¡t cTUDADANA.
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Electorol y de los Orgonismos Públicos Locoles, en esos circunstoncios lo

orgonizoción de Ios elecciones debe regirse bojo lo función de los principios reciores

de lo molerio, o sober; los de constitucionolidod, certezo, imporciolidod,

independencio, legolidod. móximo publicidod, objeTividod, equidod, definilividod,

profesionolismo y poridod de género.

l. De conformidod con el ortículo 23, pórrofo séptimo, frocción V, de lo Conslitución

oro el Estodo Libre y Soberono de Morelos, lo orgonizoción de los elecciones es

uno función esiotol que le corresponde o esie Orgonismo Público Locol, en lérminos

de lo Conslitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos. En toles circunstoncios,

lo ConstiTución Locol dispone que el lnstituto Locol es un Orgonismo Público Locol

Eleclorol Autónomo, dotodo de personolidod jurídico y potrimonio propio, en cuyo

integroción concurren los portidos políticos y lo ciudodonío, en términos de lo

normotivo oplicoble. Seró ouioridod en lo moterio electorol y de porticipoción

ciudodono, profesionol en su desempeño, outónomo en su funcionomiento e

independiente en sus decisiones, conforme lo determine lo normotivo oplicoble, se

estructuroró con órgonos de dirección, ejecutivos y técnicos.

lll. Por su porte. el Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Estodo de Morelos, esloblece en su ordinol ó3, pórrofo tercero que el lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, tendró o su corgo lo

preporoción, desqrrollo y conclusión de los Procesos Electoroles Locoles ordinorios y

extroordinorios, osí como los de porticipoción ciudodono o que se convoquen,

según seo el coso, de ocuerdo o los términos previstos por lo normotivo oplicoble.

lV. En términos del ortículo ó5 del Código Electorol vigente son fines del lnstituto

Morelense; los siguientes: l. Contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y

coodyuvor en lq promoción y difusión de lo culturo político; ll. Consolidor el

régimen de portidos políticos y lo porticipoción electorol de los condidoturos

independientes; lll. Gorontizqr o los ciudodonos el ejercicio de los derechos

político-electoroles y vigilor el cumplimiento de sus obligociones; tV. Gorontizor o

los pueblos y comunidodes indígenos el ejercicio de su derecho o lo

outod rminoción y outonomío poro decidir sus formos internos de convivencio,

ión político y elección de sus outoridodes o representontes, en los

rminos de sus Sistemos Normqtivos lndígenos y de lo estoblecido por lo

AcuERDo tMpEpAc/cEE/367/2oz3 eal ¡RESENTA t¡ s¡ct¡t¡nf¡ EJECUIVA At" coNsEJo EsTATAI EtÊcIoRAL DEt tNsfnulo MoREtENSE DE pRoc¡sos
Et EcToRAtEs Y ¡annc¡¡ecrót'¡ cTUDADANA euE EMANA D€ tA col¡lsrór.¡ EJEcurvA pERMANENTE DE AsuHros luníorcos. MEDtANtE Er cuAr sE ApRUEBA
tt c¡t¡¡n¡clót,¡ DEt coNVENro MARco DE cot¡¡oneclót¡ ENIRE Er coBrERNo DEr. EstADo DE MoREros, Er" tNsnlulo NActoNAt ErEctoRAt. ÊsÌE

óne¡uo comtcrAt y Et TRTBUNAI EtEctoRAt DEt EsrADo DE MoREros, pARA Et Apoyo EN Er DEsARRotro DE AcTtvtDADEs tNsltuctoNAtEs pARA Er
pRocEso ELEcToRAt coNcuRRENrE 2023.2024. EtÊcctoNEs €xrRAoRDrNARrAs y. EN su cAso. MECANrsMos o¡ ¡ennc¡pacróH ctUDADANA.
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Consiitución Político de los Eslodos Unidos Mexiconos y lo Constitución Político del

Estodo Libre y Soberono de Morelos; V. Aseguror lo celebroción periódico y

pocífico de los elecciones poro renovor o los integrontes de los Poderes Legislolivo

y Ejecutivo y de los oyuntomientos del Estodo y, en su coso, los procesos de

porticipoción ciudodono, y Vl. Promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión

del sufrogio y velor por lo outenlicidod y efectividod del mismo.

V. Así mismo, el numerol 66, frocción V del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, esioblece como uno de los

funciones del lnstiiuto Morelense, lo de orientor o los ciudodonos en lo Enlidod

poro el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus obligociones político-

electoroles.

Vf . De iguolformo, el numerol6g del Código Electorol locol estipulo que el lnstituto L

Morelense ejerceró sus funciones en todo lo entidod y se integro con los siguienfes

órgonos electoroles:

l. El Consejo Estotol Electorol;

ll. Los Comisiones Eieculivos Permqnenles y Temporqles;

lll. Los Consejos Distritoles Electoroles;

lV. Los Consejos Municipoles Electoroles;

V. Los Mesos Directivos de Cosillo, y

Vl. Los demós orgonismos que lo normotivo y este Código señolen

E/énfosis es oñodido.

Vll. De conformidod con el ortículo Zl, del Código Electorolvigente esfoblece que

el e Dirección

Morelense y responsoble de vigilor el cumplimiento de lqs disposiciones

constitucionoles y legoles en moterio electorol y se iniegro por:

l. Un Consejero PresidenTe;

ll. Seis Consejeros Electoroles;

lll. Un Secretorio Ejecutivo, y 
.

lV. Un representonte por codo portido polílico con regislro o coolición.
rl-.

Vlll. Por su porte, el ortículo ZB, frqcciones Xlll y XlV, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos estoblece que

AcuERDo tMpEpAc/cEE/367/2023 evl PRESENÌA tt s¡cne¡enía EJEculvA At coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEL tNslruTo MoRELENSE DE

EtEcToRArEs y pAnrrcl¡eclór.¡ ctUDADANA euE EMANA DE tA coMIslóN arcunvr pERMANENTE DE AsuNtos JURíDrcos, MEDTANTÊ Et cuAt sE APRU

ta c¡tes¡¡ctóH DEt coNVENro MARco DE colacon¡cróN ENTRE Er coBtERNo DEt ESTADo DE MoREros, Er tNslTuTo NAcloNAt ELEcToRAr..

ónce¡¡o coMtctAr y Er TR|BUNA| EtEcIoRAt DEt ESTADo DE MoREr.os. pARA Et Apoyo EN Er DESARRoL| o DE AcTrvrDADEs rNsT[ucroNAt Es PARA EL

pRocEso ErEcToRAr coNcuRRENTE 2023-2024, EtEccroNEs EXTRAoRDTNARTAs y, EN su cAso, MEcANrsmos or r¡nrtcreacrótl ctUDADANA.
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Morelense ¡^ P

los propuestos de los comisiones que correspondon, osícomo qutorizor y celebror

con insti

cr'lr r¿^nr^iÁn nrikrlir-rr rr nrirrnrlrr rrñr¿.'r rlac.ì rrollor ñra\alrat rrc r¡ ô.lir¡irlrrriac ¡,lam

con los ouloridodes federoles. estotoles o municipoles. los convenios que seon

necesorios porq el cumplimienlo de sus obietivos.

lX. Asimismo, el ortículo 79, frocciones I y lV del Código de lnstituciones y

ProcedimienTos Electoroles porq el Estodo de Morelos, estoblece que es otribución

del lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, tener lo representoción legol y

odministrotivo del lnslituto Morelense, siendo responsoble en términos de lo

estoblecido en el Titulo Cuorto de lo Consiiiución Federol; odemós de que lo

representqción eleclorol se ejerceró de monero conjunto con los presidentes de

los comisiones ejecutivos permonentes o temporoles; osimismo señolo que es su

olribución cr rcr-rihir ir rnln ¿-nn al \o¡ratrrrin Fian¡ rfir¡n rr lnc nracir,lantoc r.la lnc

comisiones ejecutivos, los convenios que seon necesorios con el lnstituto Nocionol

v otros ouioridodes de cuolouier orcjen cie Gobiernô. crrJe se reat uteron nôrcr

\

otribucio

Conseio Estotol Electorol.

X. Por oTro lodo, los ordinoles 83 y 84, pórrofo primero, del Código de lnstiTuciones

y Procedimienlos Electoroles poro el EsTodo de Morelos, dispone que el Consejo

Estotol Electorol, poro el mejor desempeño de sus otribuciones, inlegroró los

comisiones ejecutivqs, los cuoles tendrón como objetivo ploneor. orgon¡zor, dirigir

y conlrolor el desorrollo qdecuodo de los octividodes de los diferentes direcciones

y órgonos técnìcos del lnstituto Morelense, de ocuerdo o lo molerio

encomendodo.

Xl. Cobe precisorse que, los Comisiones Ejecutivos Permonentes con que contoró

el Consejo Estotol, son los siguientes:

De Asuntos Jurídicos;
De Orgonizoción y Fortidos Políticos;

lll. De Copocitoción Electoroly Educoción Cívico;
lV. De Administroción y Finonciomiento;
V. De Porticipoc¡ón Ciudodono;

AcuERDo tMpEpAc/cEE/367l2023 euE pRESENTA u s¡cnn¡nf¡ EJEcuTrvA AL coNsEJo ESTATAI EtEctoRAr DEr rNsnTUIo MoRETENSE DE pRocEsos
.. EtEctoiAtÊs y ¡lnr¡cl¡actóN ctUDADANA euE EItt^NA DE LA comtstóN EJEculvA pERMANENTE DE Asul'¡tos luníolcos, MEDTANTE Er cuAt sE ApRuEBA

La c¡L¡snrctót'¡ DEt coNvENto MARco DE cou¡onec¡ó¡,¡ ENTRE Et GoBtERNo DEr. EsTADo DE ttoREtos, Er tNslrulo NActoNAt ElEcroRAt, EsTE

óneltlo coMrcrAt y Et TRTBuNAI EtEcToRAt D€t EsÌADo DE rl,toREros. pARA Êr. Apoyo EN Er DEsARiorro DE AcTrvrDADEs rNsTrTuc¡oNArEs pARA Er.

PRocÊso EtEcToRAt coNcURRENTE 2023.2ft24, EtEcctoNEs €xrRAoRDtNARtAs y. EN su cAso, MEcANtsMos o¡ r¡nilcl¡tclór.l ctUDADANA.
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De Seguimiento ol Servicio Profesionol Electorol Nocionol;
De Quejos;
De Tronsporencio;
De Fiscolizoción;
De lmogen y Medios de Comunicoción;
De Fortolecimienio de lo lguoldod de Género y No Discriminoción
en lo Porticipoción Polí1ico.
De Pueblos y Comunidodes Indígenos;
De Grupos Vulnerobles.

Énfosis es oñodido.

Xll. El ortículo BB, Bis, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Estodo de Morelos, dispone que los presidentes de los Comisiones Ejecutivos

Permonenfes o Temporoles, por conduclo de su Presidente, cuenton con los

otribuciones genéricos siguienfes: 
r.

t.1
l. Ëloboror su propuesto de progromo onuol de oclividodes poro que seo

incluido en el Progromo Operotivo Anuoldel lnstiluto Morelense;
ll. Supervisor, vigilor y coodyuvor con los Unidodes Adminisirotivos
respectivos del lnstituto Morelense en elcumplimiento de sus otribuciones;
lll. Reolizor informes y dictómenes relocionodos con el ómbiio de su

competencio;
tV. Formulor observociones y directrices o los unidodes odministrotivos del
lnstiluto Morelense;
V. Solicilor lo informoción necesorio o los Unidodes Adminislrolivos del
lnstiluio Morelense. los cuoles deberón remilir lo informoción deniro del
término poro el cuolfueron requeridos;
Vl. Solicitor lo informoción necesorio o los demós comisiones ejecutivos
del lnstiiuto Morelense;
Vll. Solicitor informoción o outoridodes diversos ol lnstifuto Morelense;
Vlll. Presentor ol Consejo EstoIol, los propuesTos de reformo o lo

normoiívidod inlerno del lnstiiuio Morelense que le compefo;
lX. Presenlor ol Consejo Estotol un informe onuol.de oclividodes de lo
comisión, y presenlor informes porcioles cuondo el Consejo Estotol osílo
requiero;
X. Conocer los informes que deberón ser presentodos por los Titulores de
los óreos odministrotivos en los osunlos de su competencio, conforme ol

colendorio que onuolmente opruebe lo comisión;
Xl. Representqr,electorolmente o lq Comisión porq dqr q conocer los

octividodes que desempeñon:
Xll. Ejecutor y suscribl¡: todos oquellos occiones de corócter operotivo,
presupuestol y odministroiivos poro el buen desempeño de lgt
ofribuciones de lo Comisión, y

Xlll. Los demós que deriven de esle Código, de los disposiciones
reglomentorios, de los ocuerdos del Consejo Esiotol y de los demós
disposiciones oplicobles, que les resulten compotibles conforme o sus

rô'.--
'ta

AcuERDo lMpEpAc/cEE/3ó7l2023 euE pREsENTA u secn¡r¡níe EJEcurvA Ar coNsEJo EsrAlAt Er.EcroRAL DEt rNsTrTUTo MoREIENSE DÉ

ErEctoRAtEs y pARTrcrpAcróN cTUDADANA euE ÈMANA DE rA coMrstó¡r r.¡rcurrvn pERMANENTE DE AsuNTos JURÍDrcos, MEDTANIE EL cuAL sE ApRUEBA

La crL¡sn¡ctóH DEt coNVENro MARco DE corABoRAclóN ENTRE Er. GoBTERNo DEr ESTADo DE MoREtos, Et rNsTrTUro NAcroNAt ElEcToRAL. EsTE

ónenruo coMtctAt y Er IR|BUNA| EtEcloRAt DEt ESTADo DE MoREtos. pARA Er Apoyo EN Êr DEsARRou.o DE AcrvrDADEs rNsIrTUctoNA[Es PARA Et

pRocEso ELEcToRAT coNcuRRENrE 2023-2024, ELEcctoNEs EXTRAoRDTNARTAs y. EN su cAso, MEcANrsMos o¡ p¡nrctrec¡ó¡,¡ ctUDADANA.
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objetivos, poro su mejor desorrollo, otendiendo o lo noturolezo de su

función.

tl :.
Enfosis es oñodido.

Xlll. Asimismo, el numerol 90 QuóTer del Código de lnslituciones y Procedimientos

flecÌoroles poro el Estodo de Morelos, dispone que son otribuciones de lo Comisión
ti

flecutivo de Asuntos Jurídicos, los siguienles:

,,U'\

il.

Conocer de los proyectos de reglomentos, lineomientos, direcTrices
y demós disposiciones de orden regulolorio del lnstituto Morelense
y dictominorlos poro conocimienio y, en su coso, oproboción del
Consejo Estotol;
Dor lo osesorío leool en osuntos de su compelencio. que le seo
requerido por los órqonos del lnstiluto Morelense:
Conocer y dictominor los onteproyectos de reformos o odiciones o
lo legisloción en moterio electorol en el Eslodo, que seon del
conocimiento del lnstiluTo Morelense;
Vigilor conforme o los disposiciones Iegoles o reglomentorios
oplicobles, lo odecuodo tromitoción de los medios de
impugnoción que seon presentodos onte el lnstituto, en contro de
los dicfómenes, ocuerdos y resoluciones de los Órgonos del lnstiluio
Morelense;
Eloboror el cotólogo de ocuerdos y disposiciones que dicle el
Consejo Esfotol;
Conocer y dictominor los requisitos que deben cumplir los

ospironTes o ocupor corgos dentro del lnstituto Morelense;
Eloboror y proponer ol Consejo EsIoIol, los proyecTos de
reglomentos internos y demós normotividod que seo necesorio
poro el buen funcionomiento del lnstituto Morelense;
Alender los consultos de los diversos Comisiones Ejeculivos del
lnsiilulo Morelense. poro lo eloboroción de proyectos de
diclómenes, ocuerdos y resoluciones, que debon ser sometidos o
consideroción del Consejo Estotol;
Dictominor los proyectos los convocotorios públicos que 'tengo que
expedir el lnstituto Morelense;
Atender y eloboror los proyectos de ocuerdo en los que se dé
respuesto o los consultos formulodos por los portidos polílicos,
condidotos y condidotos independientes, respecto de los osuntos
de lo compelencio del Consejo Estotol, y someterlos ol onólisis,
discusión y oproboción en su coso del órgono superior de dirección,
v
Atender los consullos reolizodos respecto o lo oplicoción del
Código que seon presentodos ol lnstìtuto Morelense, o fin de formor
criterios de interpretoción y en su coso oplicoción legol.

vilt

IX

X

X I
'1

.tt t'.'l
tMpEpAc/cEE/3ó7l2023 euE pRESENTA tl s¡cntrení¡ EJEculrvA Al coNsEJo EsrAtAL ELEcToRAT DEL rNsTrTUlo MoREtENSE DE pRocrsos

EtEcfoRALEs y ¡enlc¡¡ecló¡¡ ctUDADANA euE EMANA DE tA coMlslót¡ ¡.,rcurtvt pERMANENTE DE Asu¡¡ros luníolcos, MEDTANTE Er. cuAt- sE ApRUEBA
L¡ cs.¡snacró¡¡ DEt coNVENro MARco DE coracon¡clóH ENIRE Et GoBTERNo DEr EsTADo DE MoREros, EL rNsTrTUTo NActoNAr ELEcToRAT, ESTE

óneeruo coMrclAt y Et TRTBUNAI EtEctoRAr DEt EsTADo DE MoREtos. pARA EL Apoyo EN EL DEsARRoT[o DE AcTrvlDADEs rNslrÍucroNArEs pARA Er.

PRocEso Et EctoRAr- coNcuRRENrE 2023-2024, ErEccroNES EXTRAoRDTNARTAS y, EN su cAso. MEcANtsMos o¡ ¡¡nilcl¡¡ctóH ctUDADANA.
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Énfosis oñodtdo

XlV. Por su porte, el ordinol 98, frocción I y V del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Esiodo de Morelos esfoblece que son

otribuciones delSecretorio Eiecutivo: en lo generol, ouxilior ol Conseio Estotol v o los

comisiones eieculivos en lo conducción. lo odministroción v lo supervisión poro el

^^-;^i"+'^ ¡iAn,' Àa Ànmìnin an lnc {Árminnc Äa

nni¡nc Äal lnc*ifi rln À¡{nralanca

ÁÀinn 1-irril rriaan{a

ré

teniendo el corócter de opoderodo qenerol þoro pleitos v cobrqnzos v ocTos de

rlí¡¡ rln 2008 del C

en el Estodo, pudiendo olorgor mondotos y revocorlos, informondo oportunomenïe

ol Consejo Eslolol v ouxilior ol Conseio EsTofol, ol Consejero Presidente v o los

Conseieros Electoroles en el eiercicio de sus otribuciones.

XV. Que de conformidod con los focultqdes constifucionoles y legoles estoblecid

en lo Constilución Federol, Consiitución Locol y Leyes referidos en el cuerpo del

presente ocuerdo, este lnstituto Electorol estimo conveniente generor en conjunlo

con el lnstituto Nocionol Eleclorol y con el Gobierno del Estodo de Morelos, poro el

opoyo en el desorrollo de octividodes instifucionoles poro el Proceso Eleclorol

Conct¡rrenle 2Ð23-2024, elecciones exlroordinorios y, en su coso, meconismos de

pqriicipoción ciudodono; osí como definir lo ejecución de los lrobojos inherentes,

conforme ol ónrbito de los otribuciones encomendodos o los instituciones de

Gobierno del Estodo, o sober: Coordinoción Eslotol de Prolección Civil del Eslqdo

de Morelos, Comisión Eslolol de Seguridod Público del Eslodo de Morelos, lnstiluto

de Educqción Bésicq del Eslodo de Morelos, lnstituto Morelense de Rodio y

Televisión, Orgonismo Público Descentrqlizodo de Servicios de Solud de Morelos,

Secretorío de Goblerno, Secretqrío de Educoción del Eslodo de Morelos y Secretorío

de Solud de Morelos, o esÌ¡pulorse en los respectivos odendos y onexos lécnicos que

ol efecto se suscribon.

XVl. En ese tenor, de conformidod con el ortículo 28, frocciones Xllly XlV, del Código

de lnstituciones y Procedimientos Elecloroles poro el Estodo de Morelos, que

estoblece que son qtribuciones del Consejo Esioiol Electorol del lnstituto Morelense

de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono, outorizor convenios con

instiluciones de educoción público y privodo poro desorrollor progromos y

octividodes de copocitoción electorol, osícomo de educoción y educocio

osícomo qutorizor y celebror con los outoridodes federoles, eslotoles o mun

los convenios que seon necesorios poro el cumplimiento de sus objetivos.

n ctvtco,

rcr

AcuERDo ¡MpEpAc/cEE/367l2023 euE pREsENtA n srcn¡r¡ní¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAL ELEcToRAt DEt tNsttTUTo MoRELENSE DE P

EtEcToRAtEs y pAntcrpec¡ó¡¡ ctuDADANA euE EMANA DE tA coMrsró¡¡ r:e cuttvt ¡ERMANENTE DE Asutttos ¡uníolcos, MEDTANTE EL cuAt sE

t¡ cH.¡sn¡clói¡ DEt coNVENlo MARco DE coregon¡cróH ËNÌRE E[ GoBTERNo DEr EslADo DE MoREtos, EL rNsltÌuro NActoNAL EtEcIoRAt. EslE

óreIruo coMIcIAI. Y Et TRIBUNAI EI.ECIoRAT DEt ESTADo DË MoREtos, PARA Et APOYO EN EL DESARROTTO DE ACTIVIDADES INSIITUCIONALES PARA Et

pRocEso EtEcloRAt coNcuRRENtE 2023-2024, EtEccroNEs ExIRAoRDTNARTAS y, EN su cAso, MEcANtsmos o¡ prnrrct¡actótt ctUDADANA.
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Por lo ontes expuesto este Consejo Estotol Electorol. opruebo el CONVENIO MARCO

DE COTABORAC¡óN, EN ADETANTE "CONVENIO MARCO'' Q RAN, POR UNA

PARTE, Et PODER EJECUTIVO DEt GOBIERNO DEt ESTADO TIBRE Y SOBERANO DE

MORELOS, EN LO SUBSECUENTE "E[ GOBIERNO DEL ESTADO''. REPRESENTADO POR E[

CIUDADANO CUAUHTEMOC BIANCO BRAVO, GOBERNADO CONSTITUCIONAT DEt

TI P

MERI DEI-

ESTADO, SAMUET SOTETO SALGADO SECR ÔDE BIERNO: l-UlS ARTUROETARI

CORNEJO ALATORRE. SECRETARIO DE EDUCACION: MA O ANTONIO CANTÚ

CUEVAS. SECRETARIO DE SALUD: AIFONSO MoRENo T UBA. COORDINADOR

OPERATIVO DE SEGURIDAD PUBIICA, RESPONSABLE DE SUPI.IR LA AUSENCIA TEMPORAT

DEL COMISIONADO ESTATAT DE SEGURIDAD PÚBL¡CN: VíCTON MANUET MERCADC)

ç^lr-EFV'ì TITilt 
^Þ 

rìE LA l^r'ì¿lDlllll,l 
^l^I¡-rl,l 

EQI^T^ I hE DDrA\fEr- r^lr'll\l t-l\fl t Atr.ìDEt r^lc.

JUDITH GRADILLA CUEVAS. DIRECTORA GENERAT DEt INSTI MORETENSE DE RADIO

Y TELEUSIóN. EUACíN SATGADO DE LA PAz DIRECToR GENERAT DEL INSTITUTo DE

¡oucaclótt gÁstce orl ¡srtoo o¡ lúonetos v ¡rÉcron ganóNr ot-lvnR¡s olRncton

GENERAT DEL ORGANISMO PÚBL¡CO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE

SÂIIID DF MC)PFIôS. PÔP ôÎPA ÞÂPTF FI ¡NSTIT IlTll N^f^¡llN^l Fl Fr-Tr'ìÞ^l EN r ¿'l

cllt^F(l\/t'ì ¡¡El INE'' REPR FSFNlÂnô ÞflÞ I 
^ 

r-ilrn^n^N^ t?lt^ UPE TADD FI 7ÂVÂI A

t^¡INCEfED^ ÞDEC!ñEtl,|Î^ V I 
^ 

¡^lllll^ñ^f,lr rrroír E LENA l^r'lÞÀtE tal EaÞAÞ7^

ENCARGADA DE DESPACHO DE tA SECRETARíA EJECUTIVA ASISTIDAS POR Et

CIUDADANO DAGOBERTO SANTOS TRIGO. VOCAT EJECUTI DE tA JUNTA TOCAT

EIFCIITIVÂ FN FI FSTADô DF MôPFIôS YETCI nDADÂNar Ir?N^r^raì mr¡í¡ tápçz

VOCAT SECRETARIO DE tA JUNTA TOCAT EJECUTIVA EN EL ESTADO DE MORETOS. EN

ADETANTE "tA JUNTAII; Et INSJITUTO MORETENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y

PARTICIPACIóN CIUDADANA'EN LO SUCESIVO: "EI IMPEPAC''. REPRESENTADO POR LA

CIUDADANA MIREYA GAttY JORDÁ CONSEJERA pRESTDENTA AStSTtpA pOR Et

CIUDADANO MANSUR GONZÁTEZ CIANCI PÉREZ SECRETARIO EJECUTIVO. Et TRIBUNAT

EIE/-lr-\D^l l\E EQTI\lì¡l lìË At^DEll..lc Ef,l l¡îe ell¡^Ecl\r¡-ì ¡¡Elt TÞIÞ, UNAt ElEt^T¡.tD^ltt

REPRESENTADO POR tA CIUDADANA ITZEL MENDOZA ARAGóN, MAGISTRADA

PRESIDENTA INSTITUCIONES QUE At ACTUAR DE MANERA CONJUNTA. SE TES

DENOMINARÁ: "IAS PARTESi'.

ud de lo onterior, SE APRUEBA tA CELEBRACION del CONVENTO MARCO DEEn

TABORACIóN, EN ADELANTE "CONVENIO MARCO'' QUE CELEBRAN, POR UNA

ÞARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEt ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE

AcuERDo tMPEPAc/cEE/367l2023 euE PRESENTA tl !¡ct¡t¡nl¡ EJEculvA At coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEr tNsTtTUTo MoRETENSE DE pRocEsos
EtEcToRALES Y p¡nncl¡eclóH ctUDADANA euE EMANA Dt tA comrslót¡ e¡¡curv¡ pERMANENTE DE Asu¡¡ros tuníotcos. MEDTANTE Er cuAr sE ApRuEBA
L¡ ce L¡sn¡cróN DEr. coNVENto MARco DE cot¡gon¡ctóH ENIRE Er. GoBTERNo DEr. EsrADo DE MoRELos, Er rNsTrTuTo NActoNAr ELEcroRAr. ESTE

ónc¡¡ro comrcrAt y Er TRTBUNAI ElrcToRAl DEt EsTADo DE MoREros, pARA EL Apoyo EN Er DEsARRor.ro DE AcTrvrDADEs tNsllucroNArEs pARA Êt
PRocEso EtEcToRAt coNcuRRENtE 2023-2024, EtEcctoNEs txrRAoRDtNARtAs y, EN su cAso. MEcANtsMos o¡ r¡nflc¡¡ec¡óH cIUDADANA.
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Impepac CONSEJO
ESTATAL

ELECTORALlnrdü¡lo l¡lorslê¡$
dê ProÊ¿s¡'3 E¡€ctorTrles
y Prrl¡clpaclón Cludadrna

ACUERDO TMPEPAC /CEE/367 /2023
MORELOS, EN [O SUBSECUENTE "E[ GOBIERNO DEI ESTADO'" REPRESENTADO POR EL

CIUDADANO CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEt

ESTADO TIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ASISTIDO POR tAS Y LOS CIUDADANOS

móucn Boccro ToMAsAz MERrNo, JEFA DE LA oFrcrNA DE tA GUBERNATURA DEt

ESTADO, SAMUET SOTETO SAIGADO, SECRETARIO DE GOBIERNO; tUlS ARTURO

coRNEJo AIAToRRE, sEcRETARTo DE roucRcróru; MARco ANToNlo ceNrú

CUEVAS, SECRETARIO DE SATUD; ALFONSO MORENO TACUBA, COORDINADOR

opERATrvo DE sEGURTDAD púBucA, REspoNSABLE DE supuR LA AUSENcTA TEMpoRAL

DEr comrsroNADo EsTATAL DE sEGURTDAD púgucR; vícron MANUEL MERcADo

sALcEDo, TTTUtAR DE tA cooRDrNecrót¡ EsTATAI DE pRoTEccrón crvtL MoREtoS;

JUDITH GRADILLA CUEVAS, DIRECTORA GENERAT DEt INSTITUTO MORELENSE DE RADIO

y TELEVTsTóru; rulcíH satcaDo DE [A pAz, DTREcToR GENERAT DEt tNSTITUTo DE

¡ouceclór.l sÁsrcR DEt EsTADo DE MoREr.os y nÉcron sanóN¡ ouvAREs, DtREcToR

cENERAt DEL oRGANrsmo púguco DEScENTRALtzADo DENoMTNADo sERVtctos DE

SALUD DE MORETOS; POR OTRA PARTE, Et INSTITUTO NACIONAL ETECTORAI, EN tO

SUCESIVO "EL INE'" REPRESENTADO POR LA CIUDADANA GUADATUPE TADDEI ZAVAIA,

coNsEJERA pRESTDENTA y [A qUDADANA manía ErENA coRNEJo EspARzA,

ENcARGADA DE DESpAcHo DE LA sEcREreníe EJEcuTrvA, AsrsTrDAS poR Et

CIUDADANO DAGOBERTO SANTOS TRIGO, VOCAI EJECUTIVO DE LA JUNTA LOCAT

EJEcuTrvA EN Et EsTADo DE MoREtos y Et cruDADANo rcNAcro mruín toplz,

VOCAL SECRETARIO DE tA JUNTA LOCAT EJECUTIVA EN ET ESTADO DE MORELOS, EN

ADETANTE "LA JUNTA"; Et INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y

pARTlctpActótt cTUDADANA, EN to sucEsrvo: "EL rMpEpAc", REpRESENTADo poR tA

ctUDADANA MTREyA GALLy .¡onoÁ, coNsEJERA pRESTDENTA, AsrsTrDA poR Et

ctuDADANo MANSUR coHzÁtrz crANcr pÉnez, sEcRETARTo EJEcuTlVo; Et TRTBUNAL

ELECTORAL DEL ESTADO DE MORETOS EN tOS SUCESIVO "E[ TRIBUNAT ELECTORAL'"

REPRESENTADO POR tA CIUDADANA ITZET MENDOZA ARAGóI.¡, MAGISTRADA

PRESIDENTA, INSTITUCIONES QUE At ACTUAR DE MANERA CONJUNTA, SE LES

DENOMINARÁ: "[AS PARTES"; contenido en el ANEXO ÚHICO, que se ocompoño ol

presente ocuerdo y que formo porie integrol del mismo.

En ese entendido, el convenio o celebrorse con el lnstituTo Nocionol Electorol y el

Gobierno del Eslodo de Morelos, o sober: Coordinoción Estotol de Protección Civil

del Estodo de Morelos, Comisión Estotol de Seguridod Público del Estodo de Morelos,

lnstituto de Educoción Bósíco del Estodo de Morelos, lnstitulo Morelense de Rodio y,

Televisión, Orgonismo Público Descentrolizqdo de Servicios de Solud de Morelos

Ln ctLrgnac¡óH DEL coNVENto MARco DE cou¡onactóH ENTRE Et GoBtERNo DEt EstADo DE MoREtos. Et tNsTtTUlo NAcroNAr E[EctoRAt.

ónoe¡¡o coMlctAr y Er TR|BUNAT ErÊcToRAt DEt ESTADo DE MoREros. pARA Et Apoyo EN Er DEsARRorro DE AcTtvrDADEs rNsrTUcroNAtEs PARA
pRocÍso Et"EcToRAr coNcuRRENTE 2023-2024, Et EcctoNEs ExTRAoRDTNARTAs y, EN su cAso, MEcANrsMos oe ¡lnr¡c¡¡¡cló¡.¡ ctUDADANA.
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CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL

ACUERDO TMPEPAC /CEE/367 /2023
Secretorío de Gobierno, Secretorío de Educoción del Estodo de Morelos y Secretorío

de Solud de Morelos; deberó estor firmondo por lo Consejero Presidento del Consejo

Estotol Eleciorol, osistido por elSecretorio Ejecutivo, en iérminos de lo que esloblece

el ortículo 79, frocciones ly lV del Código de lnstituciones y Procedimientos

ctoroles poro el Esiodo de Morelos

Por lo onlerior y de conformidod con los ortículos 41, segundo pónofo, bose V,

oportodo A, pónofo primero de lo ConstiTución Político de los Estodos Unidos

exiconos;ortículo 23,pÔrrofo séptimo, frocción V, de lo Constilución poro el Estodo

Libre y Soberono de Morelos; ó3, pórrofo lercero, 65,66, frocción V,69,71,78,
frocciones Xlll y XlV,79, frocciones ly lV, 83,84,88 Bis,90, Quótery 98, frocción ly V,

del Código de lnsiituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos,

este Consejo Estotol Electorol. emile el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol, es competente poro emitir el presente

ocuerdo, con bose en lo expuesto en lo porte consideroiivo del mismo.

SEGUNDO. SE APRUEBA, EI CONVENIO MARCO DE COLABORACIóN ENTRE EL

GOBIERNO DET ESTADO DE MORELOS, E[ INSTITUTO NACIONAL ELECTORAI Y ESTE

óngeNo comtctAt, pARA Et Apoyo EN Er DEsARRorro DE AcTtvtDADEs

INSÏIÏUCIONATES PARA Et PROCESO EIECTORAI CONCURRENTE 2023.2024,

ELECCIONES EXTRAORDINARIAS Y, EN SU CASO, MECANISMOS DE PARTICIPACIóN

CIUDADANA.

TERCERO. Se APRUEBA Io celebroción de| ..CONVENIO MARCO'' QUE CEIEBRAN, POR

lll\l^ Þ^ÞTE El Þ^lìEÞ El,Er^llTl\rrr llEl ¡-¡ÊìDrEDrr¡^\ r\Er Ecl^ I IÞ.ÞE \/ C OBERAN ¿.l tlE

MORETOS, EN [O SUBSECUENTE "E[ GOBIERNO DEI ESTADO''. REPRESENTADO POR E[

DEt

ESTADO LIBRE Y SOBE:RANO DE MORELOS. ASISTIDO POR tAS Y TOS CIUDADANOS

MONICA BOGGIO TOMASAZ MERINO. JEFA DE tA OFICINA DE tA GUBERNATURA DEt

ESTADO. SAMUET SOTELO SATGADO. SECRETARIO DE IERNO: LUIS ARTURO

CORNEJO AIATORRE, SECRETARIO DE EDUCACIóN: MARCO ANTONIO CANTÚ

CUEVAS, SECRETARIO DE SAil.JD: ALFONSO MoRENo TACUBA. COORDINADOR

OPERATIVO DE SEGURIDAD PÚBIICA RESPONSABTE DE SUPTIR LA AUSENCIA TEMPORAT

DEt COMISIONADO ESTATAT .D.E SEGURIDAD PúBLICI: MANUEL MERCADO

ESTATAT D

tMpEpAc/cEE/3ó7l2023 eu¡ ¡RESENTA n s¡ctetmíl EJEcuTtvA At coNsEJo EsTAtAt EtEcToRAr DEt rNsItTuTo MoRÊtENsE DE FRoc¡sos
EtEctoRAtEs v e¡nrctprcrót'¡ cTUDADANA QUE EMANA DE tA com¡srór.¡ ¡.1¡cunva ¡TRMANENTE o¡ ¡sut¡tos Lu¡íotcos. MEDtANtE Er cuAL sE ApRUEBA
Le c¡ltgn¡cróH DEr. coNVENro MAnco DE cgLl¡ontc¡óH ENIRE Et GoBtERNo DEr EsTADo DE MoREtos. Et tNslTuro NActoNAL ErEcToRAt. ESTE

.óne¡Ho coMrctAt y Êt IRTBUNAI ÉtEcroRAt DEt EsrADo DE MoREros, paRA Er. Apoyo ÊN Er DEsARRor.r"o DE AcTrvrDADEs rNsTlructoNAlcs pARA Er.'PRocEso 
Et ÊcToRAt coNcuRREN¡E 2023-2024, Et EcctoNEs ExtRAoRDTNARtAs y, EN su cAso. MEcANtsMos oe ¡lnTlcl¡ncrór'¡ ctuDADANA.
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ACUERDO TMPEPAC /CEE/367 /2023
JUDITH GRADIttA CUEVAS, DIRECTORA GENERAT DET INSTITUTO MORELENSE DE RADIO

Y TFIFVISION.FIIA(:IN SAIGADÔ DF IÂ PÂ7 DIPF(:TÔR GFNFPÂI DFI INSTITIITô DF

EDUcAcróN BÁsrcA DEL ESTADo DE MoRELos y nÉcron sanóN ouvAREs. DTREcToR

GENERAT DEt ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE

SATUD DE MORELOS: POR OTRA PARTE. Et INSTITUTO NACIONAL ELECTORAT. EN LO
t

sucEstvo "E[ tNE" REPRESENTADO POR tA CIUDADANA GUAÞALUPE TADDET ZAVALA

coNsEJERA pRESTDENTA y LA cTuDADANÀrmeníe'Ère¡¡R coRNEJo EspARzA.
I t\-

c¡r-icrr "ii';IììÞirtr.r^'- ¡^ercrrñ^c Þ,-ìÞ ErEì.lr^^Þra^h^ llE ñEeÞ^r^U¡-r ñE I 
^

CIUDADANO DAGOBERTO SANTOS TRIGO. VOCAL EJECUTIVO DE tA JUNTA TOCAL

EI ECUTIVA EN Et ESTADO DE MORELOS Y EL CIUDADANO IéN ^ 
¡''ì.t O MEJíA tóPÊ7

VOCAL SECRETARIO DE tA JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN Et ESTADO DE MOREI.OS, EN

ADELANTE "LA JUNTA": E[ INSTITUTO MOREI-ENSE DE PROCESOS ELECTORATES Y

PARTICIPACIóN CIUDADANA. EN LO SUCESIVO: "E[ IMPEPAC''. REPRESENTADO POR LA

CIUDADANA MIREYA GAttY JORDA. CONSEJERA PRESIDENTA. ASISTIDA POR EL

CIUDADANO MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ. SECRETARIO EJECUTIVO; Et TRIBUNAL

ETECTORAL DEL ESTADO DE MORELOS EN LOS SUCESIVO "EL TRIBUNAL ELECTORAI''.

PRESIDENTA, INSTITUCIONES QUE AT ACTUAR DE MANERA CONJUNTA, SE tES

DEN()M NÂPA. "I Ä( Â PTFq". en lérminos del ANEXO ÚrulCO, que se ocompoño olP

presente ocuerdo y que formo porte integrol del mismo

CUARTO. Elconvenio o celebrorse con el lnstituto Nocionol Electorol, el Gobierno del

Eslodo de Morelos, deberó estor firmodo por lo Consejero Presidento del Consejo

Estotol Electorol, osistido del Secretorio Ejecutivo en lérminos de lo que estoblece el

ortíct,rlo 79, frocciones I y lV del Código de lnstituciones y Procedimientos Elecloroles

poro el Esiodo de Morelos.

QUINTO. Se inslruye o lo Secretqrío Ejecuiivo del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, poro que reolice los occiones conducentes

o efecto de nolificor ol presente ocuerdo ol lnstituto Nocionol Electorol y ol

Gobernodor Constilucionol del Estodo Libre y Soberono de Morelos, o lo Secretorío

de Gobierno del Estodo de Morelos y ol Tribunol Electorol del Estodo de Morelos.

SEXTO. Publíquese el presente ocuerdo y su ANEXO ÚrulCO en lo pógino oficiol de

internet del lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y Porticípoción Ciudodono,

de conformidod con el principio de móximo publicidod.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/367/2023 euE pRESENTA rl s¡cneltníe EJEcuTtvA At coNsEJo EstAtAt EtEcToRAt DEt tNsTruTo MoREtENsE DE

Et-EcloRAt Es y p¡nt¡ctrlctóru ctUDADANA euE EMANA DE tA coMrs¡ó¡¡ e.rccuttva ¡ERMANENTE oe ¡suHtos tuníotcos. MEDTAN¡E Et cuAt sE ApRUEBA

Lt celrgnlclóì,¡ DEL coNVENto MARco DE coLlsonaclóH ENTRE EL GoBtERNo DEL EsrADo DE MoREtos, EL tNsTruTo NActoNAL EtEctoRAt, ESTE

óne ¡Ho comtcrAt y EL TRTBUNAT Et EctoRAt DEr ESTADo DE MoREros. pARA EL Apoyo EN Et DEsARRotto DE AcTtvtDADEs tNsItTUcroNAtEs pARA Er.

pRocEso ErEcroRAt coNcuRRENlE 2023.2024, Et EcctoNEs ExtRAoRDtNARtAs y, EN su cAso. MEcANtsMos o¡ r¡nttclptctó¡¡ cTUDADANA.
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ACUERDO TMPEPAC /CEE/367 /2023
El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidqd, en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordincric del Consejo Estotol Electorol

del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

celebrodo el dieciséis de noviembre del oño dos mil veintitrés, siendo los

diecisiete horos con cincuento y cuoiro minutos.
I,,

MTRA. Y RDA

CONSEJERA PRESIDENTA

crANcr pÉnrz

SECRETARIO EJECUTIVO

DR. ATFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ETECTORAL

/t-.-

a

EZ

CONSEJEROS ELECTORALES

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ETECTORAL

M EN D. JOSÉ ENRIQUE PÉNEZ

RODRíGUEZ
CONSEJERO ETECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTíNEZ
GUilÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

AcuERDo rMpEpAc/cEE/3ó7l2023 euE pRESENÍA tl s¡cn¡r¡níe EJEcuTtvA Ar. coNsEJo EstArAr ÊtEctoRAL DEr rNsTrruTo MoRETENsE DE pRocEsos

Er.EcToRAr.Es y ¡tnnclreclóH ctUDADANA euE EMANA DE [A comtsló¡ ¡¡ecurtv¡ pERMANENTE DE AsuHros ¡uníotcos. MEDIANTE Et cuAt sE ApRUEBA

L¡ c¡Lesn¡cróN DEr coNVENro MARco DE con¡omctóx ENIRE Er. GoBTERNo DEr. EsTADo DE MoREtos. Êt tNsfrruTo NAcroNAr ETECToRAL, EsrE

óner¡¡o comrcrAl y Er. TRTBUNAT ElEcToRAl DEt ESIADo DE MoREros, pARA Er Apoyo EN EL DEsARRotro DE AcTrvrDADEs rNsTrTUcroNArEs pARA Er
pRocEso Et EctoRAL coNcURRENIE 2023-2024, Et EcctoNEs ExIRAoRDtNARIAS y. EN su cAso, MEcANtsmos o¡ t¡nncrr¡clóH ctUDADANA.
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ACUERDO TMPEPAC lCEE /367 /2023
REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLíTICOS

Lrc. JosÉ RUBÉN PERATTA cómrz

REPRESENTANTE DEt PARTIDO

accrót¡ NAcToNAL

C. REYNA MAYRETH ARENAS
RANGEL

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
MORENA

LIC. KARINA AZUCENA CARRILLO
OCAMPO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

VERDE ECOLOGISTA DE TVTÉXICO

C. OSCAR JIRAM VAZQUEZ
ESQUIVEL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
NUEVA ALIANZA MORELOS

C. ELIZABETH CARRISOZA DIAZ Lrc. ELENA Ávrm ANzuREs

REPRESENTANTE DEt PARTIDO

ENCUENTRO SOLIDARIO MORELOS
REPRESENTANTE DEL PARTI

MORELOS PROGR

AcuERDo tMpEpAc/cEE/3ó7l2023 euE IRESENIA re s¡c¡rr¡ní¡ EJEcunvA Ar. coNsEJo ESTATAT ErEctoRAt DEt rNsrTUTo MoRELENSE DE PRocEsos
Et EcloRAtEs y pAnr¡clrlclóH ctuDADANA euE EMANA DE tA comls¡ót¡ ¡lrculvt ¡ERMANENTE DE Asu¡¡ros tuníotcos, MEDtANtE Et cuAt sE ApRUEBA

t¡ c¡t¡gtacló¡¡ DEr coNVENlo MARco DE coracontclóH ENTRE Et GoBIERNo DEt EsrADo DE MoRÊros. Et tNsTtTUro NAcroNAt ELEcloRAt, ESTE

ónc¡Ho coMtctAr y Er TR|BUNA| EtEcroRAt DEt ÊsIADo DE MoREros, pARA Et Apoyo EN Er DEsARRotto DE AcTrvlDADEs rNsrrucloNAtEs PARA EL

pRocEso ELEcToRAT coNcuRRENTE 2023-2024, EtEccroNEs ExTRAoRDTNARTAS y, EN su cAso, MEcANrsmos ot plnrct¡¡ctóH ctUDADANA.
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CONVENIO MARCO DE COLABORACION, EN ADELANTE "CONVENIO MARCO'' QUE

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y

SOBERANO DE MORELOS, EN LO SUBSECUENTE ''EL GOBIERNO DEL ESTADO'"

REpRESENTADo poR EL cruDADANo cuRuHrÉmoc BLANco BRAVo, coBERNADoR
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ASISTIDO POR LAS Y

Los cruDADANos tuó¡rcr Boccro roMAsAz MERrNo, JEFA DE LA oFrcrNA DE LA
GUBERNATURA DEL ESTADO, SAMUEL SOTELO SALGADO, SECRETARIO DE GOBIERNO;

LUts ARTURo coRNEJo ALAToRRE, SEcRETARTo DE EDUcAcróru; MARco ANToNlo
cnrurú cuEVAs, SECRETARTo DE sALUD; ALFoNSo MoRENo rAcuBA, cooRDtNADoR
opERATIVo DE sEcuRrDRo púelrcA, RESpoNSABLE DE suplrR LA AusENcrA TEMpoRAL
DEL coursroNADo ESTATAL DE sEcuRrono púglrcA; vícroR MANUEL MERcADo
sALcEDo, TrruLAR DE LA coono¡ruRcróru ESTATAL DE pRorEcctón cul MoRELos;
JUDITH GRADILLA CUEVAS, DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE RADIO
y rElEvrsróru; runcíN sALcADo DE LA pAz, DrREcroR GENERAL DEL tNsTtruro DE

roucRclón eÁslcn DEL EsrADo DE MoRELos y HÉcroR eÆóH oLrvAREs, DrREcroR
cENERAL DEL oRGANrsMo púeuco DEScENTRALTzADo DENoMTNADo sERvtctos DE

SALUD DE MORELOS; POR OTRA PARTE, EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, EN LO

SUCESIVO "EL INE'" REPRESENTADO POR LA CIUDADANA GUADALUPE TADDEIZAVALA,
CONSEJERA PRESIDENTA Y LA CIUDADANA IVIMí¡ ELENA CORNEJO ESPARZA,

ENcARcADA DE DEspAcHo DE LA sEcRErnnín EJEcurvA, ASISnDAS poR EL

CIUDADANO DAGOBERTO SANTOS TRIGO, VOCAL EJECUTIVO DE LA JUNTA LOCAL

EJEcUïvA EN EL EsrADo DE MoRELos y EL cruDADANo rcNActo trre¡ín toplz,vocAl
SECRETARIO DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN EL ESTADO DE MORELOS, EN ADELANTE

"LA JUNTA"; EL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓÌ'I

CIUDADANA, EN LO SUCESIVO "EL IMPEPAC'" REPRESENTADO POR LA CIUDADANA

MtREyA cALLy JoRDÁ, coNSEJERA pRESTDENTA, AsrsnDA poR MANSUR conzÁlrz
ctANcr pÉREz, SEcRETARTo EJEcunvo; y EL TRTBUNAL ELEcToRAL DEL EsrADo DE

MORELOS, EN LO SUCESIVO "EL TRIBUNAL ELECTORAL'" REPRESENTADO POR LA
cTUDADANA rxEL MENDozr mneóH, MAGTSTRADA pRESTDENTA, rNsrruc¡oNEs euE AL
ACTUAR DE MANERA CONJUNTA, SE LES OEruOUIHRRÁ: "LAS PARTES", AL TENOR DE LAS

DECLARACIONES Y CMUSUUS SIGUIENTES:

GLOSARIO:

lnslitulo Nacional Electoral

Coordinación Estatal de Protección Civil Morelos

Comisión Estatal de Seguridad Pública del Estado de Morelos

ELECTORAL Código de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado

de Morelos

lnstituto de Educación Básica del Estado de Morelos

lnstituto Morelense de Radio y Televisión

Ley General de lnstituciones y Procedimientos Electorales

Convenio lN
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MORELOS
2018 -2024

OPDSSM

Secretaría de Gobierno
SEEM

ssM

lnst¡tutg Naeional Electoral

Organismo Público Descentralizado de Servicios de Salud de Morelos

Secretaría de Gobierno del Estado de Morelos

Secretaría de Educación del Estado de Morelos

Secretaría de Salud de Morelos

ì

DECLARAC¡ONES

I. DE "EL GOBIERNO DEL ESTADO'' QUE:

1.1. El Estado de Morelos es una entidad libre y soberana e independiente que forma parte integrante

de la Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40,42, fracción l, 43 y 116

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 1" de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos.

1.2. El C. Cuauhtémoc Blanco Bravo, Gobernador Constitucional del Estado, se encuentra plenamente

facultado para suscribir el presente instrumento jurídico, de acuerdo a lo dispuesto por los

artículos 70 y 71de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 2, 6 y 18 de

la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos.

De conformidad con los artículos 57, 59 y 74 de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Morelos, el ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en un individuo denominado

Gobernador Constitucional del Estado, cuyo cargo fue asumido a partir del 'l de octubre de 2018,
quien para el despacho de las facultades encomendadas al Ejecutivo, habrá Secretarios de

Despacho, un Consejero Jurídico y los servidores públicos que establezca la ley, la que

determinará su competencia y atribuciones.

1.3. La C. Mónica Boggio ïomasaz Merino, Jefa de la Oficina de la Gubernatura del Estado se

encuentra plenamente facultada para suscribir el presente instrumento, en términos de lo
dispuesto por los artículos 74 dela Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos;

9, fracción l, 13, fracción Vl, 14 y 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado

Libre y Soberano de Morelos; asícomo 9 y 10 del Reglamento lnterior de la Jefatura de la Oficina

la Gubernatura del Estado

El C. Samuel Sotelo Salgado, Secretario de Gobierno, se encuentra plenamente facultado para

suscribir el presente instrumento, en términos de lo dispuesto por los artículos 74 de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos;9, fracción ll, 13, fracción Vl, 14 y

22, fracciones Vll y Vlll, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y

Soberano de Morelos; así como I y 9, fnacciones Vll y Vlll, del Reglamento lnterior de la

Secretaría de Gobierno.

1.5. Ërc. Luis Arturo Cornejo Alatone fue nombrado por el Gobernador Constitucional del Estado,

titular de la Secretaría de Educación, misma que forma parte de la Administración Pública

Convenio INE/ D J / 63 / 2023
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Centralizada, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente instrumento
jurídico en términos del artículo 74 dela Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Morelos, en relación con los artículos 9, fracción Vll, 13, fracción Vl, 14 y 27 de la Ley Orgánica

de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos; así como 7 y 8, fracción V,

del Reglamento lnterior de la Secretaría de Educación.

1.6. El C. Marco Antonio Cantú Cuevas, fue nombrado por el Gobernador Constitucional del Estado,

titular de la Secretaría de Salud que forma parte de la Administración Pública Centralizada, por

lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente instrumento, en términos de

los artículos 74 dela Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 9, fracción

Vlll, 13, fracción Vl, 14 y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y

Soberano de Morelos; así como 6 y 7 del Reglamento lnterior de la Secretaría de Salud.

1.7. El C. Alfonso Moreno Tacuba, en su carácter de Coordinador Operativo de Seguridad Pública fue

designado como responsable de suplir la ausencia temporal del Comisionado Estatal de

Seguridad Pública, conforme a la designación realizada por el Gobernador Constitucional del

Estado, de 10 de noviembre de2023, con efectos del 13 al 19 del mismo mes y añ0, por lo que

se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente instrumento, en virtud de dicha

ausencia, en términos de los artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano

de Morelos; 9, fracción XV, 14 y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado

Libre y Soberano de Morelos; así como 7, 8 y 9, fracción XXVIll, del Reglamento lnterior de la
Comisión Estatal de Seguridad Pública.

1.8. El C. Víctor Manuel Mercado Salcedo, fue nombrado por el Gobernador Constitucional del Estado

como titular de la Coordinación Estatal de Protección Civil, Organismo Público Descentralizado,
que forma parte de la Administración Pública Paraestatal, por lo que se encuentra plenamente

facultado para suscribir el presente instrumento, en términos de los artÍculos 74 de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 64, fracción l, de la Ley Orgánica de la
Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos; l2,fraccion X, de la Ley Estatal

de Protección Civil de Morelos; asícomo 23 del Estatuto Orgánico de la Coordinación Estatalde
Protección Civil de Morelos.

1.9. La C. Judith Gradilla Cuevas, fue nombrada por el Gobernador Constitucional del Estado como

Coordinadora del lnstituto Morelense de Radio y Televisión, que forma parte de la Administråpión

Pública Paraestatal, por lo que se encuentra plenamente facultada para suscribir el preseh{g

instrumento, en términos de los artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre y"-
Soberano de Morelos; 64, fracción l, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado ,
Libre y Soberano de Morelos; 16, fracciones l, y lV, del Decreto por el que se adecúa la naturaleza
jurídica, estructura orgánica y funciones del Sistema Morelense de Radio y Televisión para 

,

establecerse como 0rganismo Público Descentralizado denominado lnstituto Morelense de
y Televisión.

Convenio lN
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¡.10. El C. Eliacín Salgado de la Paz, fue nombrado Director General del lnstituto de Educación Básica

del Estado de Morelos, por el Gobernador Constitucional del Estado, por lo que se encuentra
facultado para suscribir el presente convenio en términos de lo dispuesto por los artículos 74 de

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 64, fracción l, de la Ley Orgánica
de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos; 10, fracción l, del Decreto
que crea el lnstituto de la Educación Básica en el Estado de Morelos; así como 21,22,y 23,
fracción X, del Estatuto Orgánico del lnstituto de la Educación Básica del Estado de Morelos.

1.11. El C. Héctor Barón Olivares, fue nombrado como Director General del Organismo Público

Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, por el Gobernador Constitucional

del Estado por lo que se encuentra facultado para suscribir el presente convenio en términos de

lo dispuesto por los artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Morelos; 64, fracción l, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y

Soberano de Morelos; 9, fracciones l, y Xl, del Decreto número ochocientos veinticuatro por el

que se crea el Organismo Público Descentralizado denominado "Servicios de Salud de Morelos".

1.12. Que para efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en Palacio de

Gobierno, ubicado en Plaza de Armas, sin número, Colonia Centro en la Ciudad de Cuernavaca,

Morelos, Código Postal 62000.

II. DE "EL INE'' QUE:

1f.1. De conformidad con los artículos 41,pârrato tercero, Base V, Apartado A, de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29, y 30, numeral 2, dela Ley General de lnstituciones
y Procedimientos Electorales, en lo sucesivo la "LGIPE", es un organismo público autónomo, de

carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con personalidad
jurídica y patrimonio propios, depositario de la autoridad electoraly responsable de la celebración
periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes de los Poderes Legislativo y

Ejecutivo de la Unión, los partidos políticos nacionales y los ciudadanos, en los términos que

ordene la Ley, así como ejercer las funciones que la Constitución le otorga en los procesos

electorales locales; Dicha función estatal se rige por los principios de certeza, legalidad,

independencia, imparcialidad, objetividad, máxima publicidad, paridad y se realizarán con

perspectiva de género.

Que el artículo 41, pârrafo tercero, Base V, Apartado A, segundo párrafo, y apartado B, inciso
a), numeral 7, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 31, numeral 1,

35, y 36, de la "LG|PE", establecen que "EL lNE" es autoridad en la materia electoral,
independiente en sus decisiones y funcionamiento, así como profesional en su desempeño;
y se integra con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia; asimismo, se
determina que el Consejo General será el órgano superior de dirección, integrado por una o. gn Consejero Presidente y diez consejeras o consejeros electorales, y concurrirán con voz
pero sin voto, las y los consejeros del Poder Legislativo, las representaciones de los partidos

Conven io INE/ D U 63 / 2023
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políticos y una Secretaria o Secretario Ejecutivo.

11.3. Que, conforme a lo establecido en la Base V, Apartado B, inciso a), del artÍculo 41 Constitucional,

y 32, numeral 1, inciso a), de la "LG|PE", "EL lNE" tiene competencia originaria para ejercer en

los Procesos Electorales Federales y Locales, entre otras, las funciones relativas a la capacitación

electoral; la ubicación de las casillas y la designación de las y los funcionarios de sus mesas

directivas; la preparación de la jornada electoral; la lntegración del Padrón Electoral y la Lista

Nominal de Electores; el diseño y determinación de los distritos electorales y división deltenitorio
en secciones electorales; y el establecimiento de las reglas, lineamientos, criterios y formatos

necesarios para implementar programas de resultados preliminares, encuestas o sondeos de

opinión, la observación electoral, conteos rápidos, así como la impresión de documentos y

producción de materiales electorales y de participación ciudadana.

11.4. El artículo 30 de la "LGlPE" indica que tiene los fines siguientes: conhibuir al desarrollo de la vida

democrática; preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; integrar el Registro

Federal de Electores, así como asegurar a la ciudadanía el ejercicio de los derechos político-

electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; velar por la autenticidad y efectividad

del sufragio; llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica

y la cultura democrática; garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos

de las mujeres en el ámbito político y electoral; y, fungir como autoridad única para la
administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión destinado a los

objetivos propios del lnstituto, a los de otras autoridades electorales y a garanlizar el ejercicio de

los derechos que la Constitución otorga a los partidos políticos en la materia.

11.5. Que, conforme a lo establecido en el artículo 4, numeral 2, de la "LGIPE", para el adecuado

desempeño de sus funciones, las autoridades electorales, contarán con la colaboración de las

autoridades federales, estatales y municipales.

1f.6. Que, de acuerdo con lo establecido en los artículos 30, numeral 1, inciso c),y 126, numerales 1,

2,y 3, de la "LG|PE", "EL lNE" tiene entre sus fines integrar el Registro Federal de Electores y,

prestar por conducto de la Dirección Ejecutiva competente y de sus vocalías en los órganos

locales y oficinas auxiliares, los servicios inherentes al Registro Federal de Electores, mismos
que son de carácter permanente y de interés público. Los documentos, datos e informes que faq

y los ciudadanos proporcionen son confidenciales y no podrán ser comunicados o darse aì'-.".
conocer, y sólo serán utilizados para cumplir con las obligaciones que tiene el Registro Federal

de Electores. i

11.7. Que, en términos de lo dispuesto por el artículo 33, numeral 1, de la "LGlPE", ejerce sus funciones

en todo el tenitorio nacional, a través de 32 órganos delegacionales, uno en cada entidad

federativa y 300 subdelegaciones, una por cada distrito electoral uninominal

11.8. Que, en términos del artículo 45, numeral 1, incisos b), y n), de la "LG|PE", la Licenci

Convenio INE/DJI
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Guadalupe Taddei Zavala, Consejera Presidenta, tiene la atribución de establecer los vÍnculos

entre éste y las autoridades federales, estatales y municipales, para lograr su apoyo y

colaboración en sus respectivos ámbitos de competencia, para el cumplimiento de los fines de

"EL lNE"; por lo tanto, está facultada para suscribir el presente instrumento.

11.9. La Licenciada María Elena Cornejo Espaza, Encargada del Despacho de la Secretaría Ejecutiva

de "EL lNE", tiene la facultad de representarlo legalmente, en términos de lo dispuesto por el

artículo 51, numeral 1, inciso a), de la "LGIPE" y, por lo tanto, está facultada para celebrarel
presente instrumento jurídico.

11.10. Que, en términos de los artículos 62, numerales 1, y 2,63, numeral 1, inciso f),64, de la
"LGIPE"; 51, numeral 2,52, del Reglamento lnterior de "EL lNE", el Licenciado Dagoberto
Santos Trigo, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Morelos, tiene la

atribución de presidir la Junta Local Ejecutiva: coordinar los habajos de los vocales de la junta y
distribuir entre ellas los asuntos de su competencia; cumplir los programas relativos al Regisho

Federal de Electores; proveer a las Juntas Distritales Ejecutivas y a los Consejos Distritales los
elementos necesarios para el cumplimiento de sus funciones; así como ejecutar los programas

de capacitación electoral y educación cívica, paridad de género y el respeto de los derechos

humanos de las mujeres en los ámbitos político y electoral.

11.11. Que, atendiendo lo estipulado en el artículo 94 de la "LGIPE", las autoridades federales,

estatales y municipales están obligadas a proporcionar a los órganos de "EL lNE", a petición de

sus titulares los informes, certificaciones y el auxilio de la fueza pública necesarios para el

cumplimiento de sus funciones y resoluciones.

11.12. Que, para los efectos legales derivados de este Convenio, señala como domicilio el ubicado en

Viaducto Tlalpan número 100, Colonia Arenal Tepepan, Código Postal 14610, Alcaldía Tlalpan,
en la Ciudad de México.

III. DE "EL IMPEPAC" QUE:

il. conformidad con lo dispuesto en los artículos 41,párrafo tercero, Base V, Apartado C, y 116,

fracción lV, inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, pârrafo

séptimo, fracciones V, y Vl, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos,
y 63, pánafos primero, y quinto, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el

Estado de Morelos, en adelante "CODIGO ELECTORAL LOCAL", "EL ¡MPEPAC" es un

organismo público de carácter permanente, con personalidad jurídica y patrimonio propios,

autoridad en la materia, autónomo en su funcionamiento e independiente en sus decisiones,
profesional en su desempeñ0, responsable de la función estatal de organizar, desanollar y vigilar

..*las elecciones de Gubernatura, Diputaciones Locales y Ayuntamientos. Así, el Consejo Estatal

es el Organo Superior de Dirección de "EL IMPEPAC", responsable de vigilar el cumplimiento
de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar que los

Co nven io INE/ D U 63 / 2023
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principios de constitucionalidad, certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, equidad,

objetividad, definitividad, profesionalismo, máxima publicidad y paridad de género.

llf .2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 79, pârrafo primero, fracciones l, y lV, del "CODIGO
ELECTORAL LOCAL", la Consejera Presidenta del Órgano Superior de Dirección de "EL
IMPEPAC", Maestra Mireya Gally Jordá, se encuentra facultada para firmar conjuntamente con

el Secretario Ejecutivo el presente Convenio, así como establecer los vÍnculos necesarios para

su cumplimiento.

lll.3. Para los efectos jurídicos derivados del presente instrumento legal, señala como domicilio el

ubicado en Calle Zapote Número 3, Colonia Las Palmas, Código Postal 62050, en la Ciudad de

Cuernavaca, Morelos.

IV. DE "EL TRIBUNAL ELECTORAL.''

lv.l. "ElTribunal Electoral del Estado de Morelos" es la autoridad jurisdiccional local en materia

electoral con autonomía técnica y de gestión en su funcionamiento e independencia en sus decisiones,
que garantiza los principios de certeza, imparcialidad, objetividad, legalidad e independencia de los

actos y resoluciones electorales; en términos del artículo 23 fracción Vll de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Morelos y artículo 137 del "CÓDIGO ELECTORAL LOCAL".

1V.2. Que la C. lxel Mendoza Aragón fue designada como Magishada Presidenta de ese órgano
jurisdiccional de conformidad con el Acta de pleno de la Cuadragésima Octava Sesión Solemne

celebrada el 06 de junio de 2023. Así mismo, se encuentra facultada para la celebración del presente

acto jurídico, de conformidad con el acta del pleno de la nonagésima sesión privada de fecha seis de

septiembre del año dos milveintitrés, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 146 del "CÓDIGO
ELECTORAL LOCAL"; y artículo 18 del Reglamento lnterior del Tribunal Electoral del Estado de

Morelos, en adelante "REGLAMENTO INTERIOR".

IV. 3. El "El Tribunal Electoral" tiene a su cargo, entre otras, las atribuciones de: sustanciar y resolver

los medios de impugnación de su competencia, expedir su "REGLAMENTO lNTER|0R", y las demás
funciones que señala la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, así aomo el

"CODIGO ELECTORAL LOCAL"; de igual forma, la de realizar tareas de capacitación, investigación
y difusión en materia de derecho electoral y fomento de la cultura democrática, así como la de celelgar
convenios de colaboración con otros tribunales, instituciones y autoridades para su mejor desempeño; '- ..
a través de su Presidenta.

1V.4. Que, para todos los efectos legales que deriven de este presente convenio, señala como domicilio

el ubicado en Retorno de Neptuno, número seis, Colonia Jardines de Cuernavaca, Código Postal

62360, en la ciudad de Cuernavaca, Morelos.

V. DE "LAS PARTES'':

Convenio INE/DU 63/2023
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V.1. Se reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la
suscripción de este convenio.

V.2. Están en la mejor disposición de apoyarse para cumplir cabalmente con el objeto del presente

instrumento jurídico.

Expuesto lo anterior, "LAS PARTES" convienen en sujetar sus compromisos de conformidad con las

siguientes:

CLÁUSULAS

OBJETO
presente Convenio Marco tiene por objeto establecer las bases y mecanismos operativos de

entre "EL GOBIERNO DEL ESTADO", "EL lNE", "EL IMPEPAC" y "EL TRIBUNAL
ELECTORAL" para el apoyo en el desarrollo de actividades institucionales para el Proceso Electoral

Concurrente 2023-2024, elecciones extraordinarias y, en su caso, mecanismos de participación

ciudadana; así como definir la ejecución de los trabajos inherentes, conforme al ámbito de las

atribuciones y competencia encomendadas a las instituciones de "EL GOBIERN0 DEL ESTADO", a

saber: CEPCM, CES, IEBEM, lMRyT, OPDSSM, Secretaría de Gobierno, SEEM y SSM, a

estipularse en las respectivas adendas y anexos técnicos que al efecto se suscriban.

SEGUNDA. "ADENDAS Y ANEXOS TÉCNrcOS''
Para el cumplimiento del objeto del presente convenio "LAS PARTES" determinarán las actividades

de colaboración institucional a desarrollar entre ellas, las cuales se formalizarán por medio de adendas
y anexos técnicos, en los que se establecerán con precisión las condiciones particulares y las

características específicas a que se sujetarán dichas actividades de colaboración.

Dichas adendas y anexos técnicos deberán contener, como mínimo, lo siguiente:

a) Descripción detallada de las actividades a desarrollar;

Calendario de trabajo y vigencia;

Personal involucrado y mecanismos de coordinación;

d) lnstalaciones en donde se realizarán las actividades, así como el equipo a utilizar.

e) En su caso, especificar la previsión de recursos presupuestarios, incluyendo el detalle de su

distribución, destino y ministraciones; y
f) Mecanismos de seguimiento y entrega de resultados.

{.4s aportaciones que, en su caso, se llegaran a derivar de las adendas y anexos técnicos se sujetarán

estiictanente a la suficiencia y disponibilidad presupuestal de cada una de "LAS PARTES" y a la
normatividad aplicable en la materia.

Conven io INE/ D U 63 / 2023
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TERCERA, SEGUIMIENTO DE LAS "ADENDAS Y ANEXOS TECNICOS''
"LAS PARTES" establecerán en cada adenda y anexo técnico, el área autorizada para el seguimiento,

supervisión y recepción de las actividades pactadas en el mismo, asícomo para efecto de proporcionar

el apoyo institucionaly la información requerida.

CUARTA. PERSONAL DESIGNADO

Para la ejecución de las estrategias y actividades descritas en las cláusulas que anteceden, "LAS
PARTES" designan a las y los servidores públicos o a quienes en su momento ocupen el cargo, que

coordinarán o servirán de enlace para la ejecución de las acciones derivadas de este convenio:

Por "EL GOB¡ERNO DEL ESTADO":
a) Por la Secretaría de Gobierno, a Rogelio Sánchez Pérez, Director General Jurídico.

b) Por la Oficina de la Gubernatura, a Mariela Gonzâlez Gómez, Directora General de la Unidad

Jurídica y Asuntos lnstitucionales.

c) Por la SEEM, a Diana Belem Sánchez Martínez, Titular de Unidad de Enlace Jurídico

d) Por la SSM, a Lorena Hernández Rubí, Enlace Jurídico.

e) Por la OPDSSM, a Aurora Bautista Vallejo, Subdirectora Jurídica.

0 Por la CES, a Oscar Gonzétlez Marín, Director General Jurídico.

g) Por la CEPCM, a Yaritza Valladares Díaz, Subdirectora Jurídica.

h) Por el lMRyT, a Tannya Citlali Camargo Hernández, Directora Jurídica.

i) Por el IEBEM, a Rafael Vargas Larios, Director Jurídico.

j) Por "EL lNE", a lgnacio Mejía López, Vocal Secretario de "LA JUNTA".

k) Por "EL IMPEPAC": a Mansur González Cianci Pérez, Secretario Ejecutivo.

l) Por "EL TRIBUNAL ELECTORAL": a Hedilberto Rodríguez Valverio, Secretario General

QUINTA. DE LA TRANSPARENC¡A Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA
Toda la información relacionada con este "CONVENIO MARCO", asícomo la relativa
que se hayan aportado será pública. "LAS PARTES" autorizan hacer públicos todos

aparecen en el mismo.

a los recursos

los datos q
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"LAS PARTES" se comprometen a guardar estricta confidencialidad respecto de cualquier tipo de

documentación, información o proceso que se genere o intercambie con motivo de la ejecución de las

actividades objeto del presente instrumento, las que se sujetarán en lo que les resulte aplicable a la
Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, la Ley Federal de Transparencia y

Acceso a la lnformación Pública, la "LG|PE", la Ley General de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados, el Reglamento del lnstituto Nacional Electoral en Materia de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación

Pública del Estado de Morelos; y demás normatividad que resulte aplicable.

Si con motivo de la ejecución del presente instrumento se genera información reservada o confidencial,

ésta se sujetará a la estricta confidencialidad que por su naturaleza se requiera, puesto que "LAS
PARTES" únicamente están autorizadas para usarla, manejarla y aprovecharla en términos del

presente Convenio.

"LAS PARTES" tomarán las medidas necesarias para asegurar el estricto cumplimiento de la
obligación de confidencialidad por parte del personal involucrado en el desarrollo de las actividades
relacionadas con este instrumento.

Las obligaciones contempladas en esta cláusula permanecerán vigentes y serán exigibles aún en el

caso de que "LAS PARTES" dieran por terminado el presente instrumento.

SEXTA. DE LAS MODIFICACIONES

El presente Convenio, durante su vigencia, podrá ser modificado o adicionado por voluntad de "LAS
PARTES" quienes se obligan a cumplir tales modificaciones cuando conste por escrito mediante la
firma del convenio modificatorio respectivo y la intención de la modificación sea notificada a las otras
partes con al menos treinta días naturales de anticipación, en el entendido de que éstas tendrán como

único fin perfeccionar y coadyuvar en el cumplimiento de su objeto.

SÉPÏMA. DE LA V¡GENCIA DEL coNVENIo
Este instrumento entrará en vigor a partir de la fecha de su firma y tendrá vigencia hasta el treinta de

re del año dos milveinticuatro.

A. PUBLICAC¡ÓN
presente convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación, y conforme a lo dispuesto en

el artículo 36 de la Ley Estatal de Planeación, en el Periódico Oficial "Tiena y Libertad", órgano de
difusión del Gobierno del Estado de Morelos.

NA. DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL

Queda expresamente pactado que "LAS PARTES" no tendrán responsabilidad civil por los daños y
perjuicios que pudieren causarse, como consecuencia de caso fortuito o de fueza mayor; en especial

los que provoquen la suspensión de los trabajos realizados con motivo del cumplimiento del presente

Convenio INE/ D J / 63 /2023
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instrumento, por lo que, de ser posible, una vez que desaparezcan las causas que suscitaron su

interrupción, se procederá a reanudar las tareas pactadas.

DÉcIMA. AUSENcIA DE RELAcIÓN LABORAL
El personal designado, contratado o comisionado por cada una de "LAS PARTES" para la realización

del objeto del presente inshumento jurídico se entenderá relacionado exclusivamente con aquella que

lo empleó; por ende, cada una de las "LAS PARTES" asumirá su responsabilidad por este concepto

y en ningún caso serán consideradas como patrones solidarios y/o sustitutos, liberándolas de cualquier

responsabilidad en materia de trabajo, seguridad social o de cualquier otra índole.

Por lo anterior, "LAS PARTES" se obligan a sacar enpaz y a salvo la una a la otra respecto de

cualquier reclamación judicial o extrajudicial, derivada de lo establecido en esta cláusula.

DÉCIMA PRIMERA. TERMINAcIÓN ANTICIPADA

Cualquiera de "LAS PARTES" podrá dar por terminado el presente "CONVENIO MARGO" en

cualquier momento, previa notificación que se efectúe por escrito con un mínimo de treinta días

naturales, En tal caso, "LAS PARTES" tomarán las medidas necesarias para evitar perjuicios, tanto

a ellas como a terceros, para lo cual deberá garantizar que las actividades que estén en curso sean

concluidas con aneglo a los planes o acuerdos específicos.

DECIMA SEGUNDA. TITULOS DE CLAUSULAS
Los títulos o epÍgrafes que se citan en cada una de las cláusulas del presente "CONVENIO MARCO"
tienen sólo sentido de orientación y referencia, por lo que no afectan al contenido ni a la interpretación

del clausulado.

DECIMA TERCERA. CESION O TRANSFERENCIA DE DERECHOS Y/O OBLIGACIONES
Ninguna de "LAS PARTES" podrá ceder o transferir los derechos y obligaciones que emanen del

presente "CONVENIO MARCO".

DÉcIMA cUARTA. DIScRIMINAcIÓN
Durante el desarrollo de las actividades establecidas en el presente instrumento, "LAS PARTES"
deberán evitar cualquier conducta que implique una discriminación que, por origen étnico o nacional,
género, edad, condición social, salud, religión, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra que

atente contra la dignidad humana.

DÉCIMA QUINTA. AVISoS Y NoTIFICACIoNES
Los avisos y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento se llevarán a cabo por

escrito con acuse de recibo en los domicilios establecidos en el apartado de Declaraciones; o bien,
por los medios electrónicos que acuerden "LAS PARTES"

Convenio INE/
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EL C. CUAUHTEMOC BLANCO BRAVO
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE

MORELOS

LA C. MÓNICA BOGGIO TOMASAZ
MERINO

JEFA DE LA OFICINA DE LA
GUBERNAÏURA DEL ESTADO

Impepac
úe Prodçø EM¡r¡b!
t pr¡ta¡ê¡ùrdû ci:n¡¡h¡â

LA C. GUADALUPE TADDEI ZAVALA,
CONSEJERA PRESIDENTA

LA C. MARíN TLEHN CORNEJO ESPARZA
ENCARGADA DE DESPACHO DE LA

SECRETARíR C¡ECUTIVI

W +rNE
oÉcrun sExrA. ruo nsocncróru
"LAS PARTES" reconocen que las relaciones establecidas en este convenio no podrán considerarse
en forma alguna como constituyentes de sociedad entre ellas, sino únicamente como una relación de

colaboración institucional, por lo que no asumen responsabilidad alguna, ya sea laboral, legal, fiscal o

de cualquier otra índole, proveniente de las obligaciones que contraiga cada una de ellas con otras
personas físicas o morales, las cuales pueden consistir en adeudos, daños, perjuicios, celebración de

contratos, convenios o cualquier otra causa análoga.

DÉclMA SÉpImn. DESINTERÉS DE LUcRo
Debido a que la relación entre "LAS PARTES" es únicamente de colaboración, derivado del interés
público que requiere el ejercicio de la función electoral, manifiestan que el presente instrumento no

representa, en ningún momento, acto o acción que se considere o sea susceptible de lucro; sólo
formaliza la participación de "LAS PARTES" en la realización del objeto precisado en la Cláusula

de este "CONVEN¡O MARCO"

DÉcIMA ocTAVA. DE LA INTERPRETAcIÓN Y coNTRoVERSIAS
El presente Convenio es producto de la buena fe, por lo que todo conflicto que resulte del mismo en

cuanto a su interpretación, aplicación y/o cumplimiento, así como los casos no previstos en é1, serán

resueltos de común acuerdo por "LAS PARTES".

Leído que fue este instrumento y enteradas "LAS PARTES" de su contenido y alcance legal, lo firman
por cuadruplicado en la ciudad de Cuernavaca, Morelos, el día 17 del mes de noviembre del año dos

milveintitrés.

POR "EL GOBIERNO DEL ESTADO" POR "EL INE''

e.
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EL C. SAMUEL SOTELO SALGADO
SECRETARIO DE GOBIERNO

EL C. LUIS ARTURO CORNEJO

ALATORRE
SECRETARIO DE EDUCACIÓN

EL C. MARCO ANTONIO CANTÚ CUEVAS

SECRETARIO DE SALUD

EL C. ALFONSO MORENO TACUBA,
COORDINADOR OPERATIVO DE

SEGURIDAD PÚBLICA, RESPONSABLE
DE SUPLIR LA AUSENCIA TEMPORAL

DEL COMISIONADO ESTATAL DE

SEGURIDAD PÚBUCA

EL C. VíCTOR MANUEL MERCADO

SALCEDO
TITULAR DE LA COORDINACIÓN

ESTATAL DE PROTECCIÓN CVIL
MORELOS

LA C. JUDITH GRADILLA CUEVAS
DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO

MORELENSE DE RADIO Y TELEVEIÓN

POR "EL ¡MPEPAC''

LA C. MIREYA GALLY JORDÁ
CONSEJERA PRES¡DENTA

EL C. MANSUR GONZALEZ CIANCI PEREZ

SECRETARIO EJECUTIVO

EL C. DAGOBERTO SANTOS TRIGO
VOCAL EJECUTIVO DE LA JUNTA LOCAL
EJECUTIVA EN EL ESTADO DE MORELOS

EL C. IGNACIO MEJÍA LOPEZ
VOCAL SECRETARIO DE LA JUNTA LOCAL
EJECUTIVA EN EL ESTADO DE MORELOS

POR "EL TRIBUNAL ELECTORAL"

C. IXEL MENDOZA ARAGON
MAGISTRADA PRESIDENTA
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EL c. ELrAcÍru slleRoo DE LA PAz
DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE

eouclcrón eÁsrcn DEL ESTADo DE

MORELOS

EL C. HECTOR BARON OLIVARES
GENERAL DEL ORGANISMO

P U BLICO DESCENTRALIZADO
MINADO SERVICIOS DE SALUD DE

MORELOS

Le¡firmas contenidas en la presente foja forman parte del'Convenio Marco" celebndo entre el lnstituto Nacional Electoral, el Gobiemo del estado

de Morelos y el lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana en la ciudad de Cuemavaca, Morelos, el día l7 del mes de

noviembre del año dos mil veintitrés, documento que consla de catorce fojas útiles por una sola de sus caras.
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